
Página núm. 46 BOJA núm. 190 Sevilla, 23 de septiembre 2008

3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 31 de julio de 2008, por la que se dispo-
ne la publicación de los Presupuestos de Explotación y de 
Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financia-
ción de la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. 

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo 
número

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2008, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación de Servi-
cios, mediante la que se publican los listados provisio-
nales de personas admitidas y excluidas de la ayuda 
de Acción Social de Estudios, destinada al personal al 
servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente a la 
convocatoria de ayudas de 2007.

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 102, 
del día 23 de mayo de 2008, fue insertada la Resolución de 
esta Dirección General, del día 5 de mayo del mismo año, 
por la que se publicaban los listados de las personas que, ha-
biendo solicitado la ayuda de Acción Social de Estudios, en 
la convocatoria de ayudas de 2007, debían aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda y las que 
tenían alguna exclusión general.

Una vez examinada la documentación aportada, y antes 
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y ex-
cluidas, es necesario publicar un listado provisional de perso-
nas admitidas y excluidas, al objeto de conceder plazo para 
que, si se han observado defectos tanto en la documentación 
aportada como en otros aspectos de la solicitud, puedan ser 
subsanados.

En el caso de que la persona solicitante se encontrara 
en el listado de excluidos, sólo podrá subsanar las exclusio-
nes que se exponen si la misma actuó en la fase anterior del 
procedimiento que se cita al comienzo de esta Resolución, 
concedida para la aportación de documentación y la subsa-
nación de causas generales de exclusión. Por ello, no podrán 
presentar ahora documentación las personas excluidas por la 
causa 120, cuyo literal es «No procede subsanar las exclusio-
nes anteriores por no haber presentado la documentación en 
el plazo establecido».

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la disposición adicional primera de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se regu-
lan las ayudas de Acción Social del personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el 
Decreto 305/2008, de 20 de mayo (BOJA núm. 102, de 23 
de mayo),

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales de la ayuda 
de Estudios de la convocatoria de ayudas de Acción Social de 
2007, destinada al personal de esta Administración que se en-

cuentra admitido, así como del excluido, con indicación de las 
causas de exclusión.

A tales efectos, ambos listados quedarán expuestos en 
esta Consejería de Justicia y Administración Pública (Plaza de 
la Gavidia, núm. 10) y en las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública y cuya consulta podrá realizarse, 
a su vez, en la pagina web: http://www.juntadeandalucia.es/
justiciayadministracionpublica/empleadopublico, seleccionando 
Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, y cuya informa-
ción podrá obtenerse mediante la consulta a través del DNI, así 
como mediante los listados que se publican en el apartado de 
ayudas sometidas a convocatoria, accediendo a la modalidad 
de Estudios, convocatoria de 2007.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que 
los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes y subsanen los defectos u omisiones apreciados, 
lo que deberán hacer a través de los Registros Generales de 
las Consejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones 
Provinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 12 de septiembre de 2008.- El Director General, 
Eduardo Bohórquez Leiva. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 31 de julio de 2008, por la que se con-
cede una subvención a la Asociación Española de la Ca-
rretera para la colaboración en el desarrollo del Segundo 
Congreso Internacional Paisaje e Infraestructuras.

La participación de la Junta de Andalucía en el Segundo 
Congreso Internacional Paisaje e Infraestructuras, a celebrar 
en Granada durante los días 12 a 15 de noviembre de 2008, 
viene motivada por la voluntad e interés que la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, a través de la Dirección General 
de Carreteras, ha venido demostrando en la promoción de cur-
sos, jornadas y congresos relativos al mundo de la carretera. 

Este Congreso tiene como principal pretensión avanzar en 
el desarrollo de métodos de valoración de la repercusión pai-
sajística de los distintos tipos de carreteras y el reconocimiento 
general del estado actual de las relaciones entre el paisaje y 
las infraestructuras, ya iniciados en el primer Congreso de Pai-
saje e Infraestructuras celebrado en Sevilla durante el mes de 
octubre de 2006. Entre sus principales objetivos se encuentra 
el análisis de iniciativas políticas, técnicas y científicas para 
la mejora de la integración y cualificación paisajística de las 
infraestructuras. Al igual que en el anterior Congreso se va a 
constituir como foro general de debate de las administracio-
nes públicas, empresas, asociaciones técnicas y profesionales 
de los sectores de la carretera y del paisaje, para el estudio de 
alternativas técnicas cada vez mejor adaptadas y más respe-
tuosas con las condiciones naturales del territorio, avanzando 
hacia procedimientos que requieran una menor alteración del 
terreno, de la cubierta vegetal y de los ecosistemas preexisten-
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tes, teniendo en cuenta el carácter instrumental, no finalista, 
de las carreteras y su contribución al desarrollo integral de las 
sociedades avanzadas. El Congreso está dirigido a todos los 
gestores públicos o privados y técnicos en materia de carre-
teras, responsables o interesados en los diversos temas de la 
técnica de carreteras cuyo ámbito de actuación esté relacio-
nado con los anteriormente expresados. 

La Asociación Española de la Carretera, entidad privada 
sin ánimo de lucro, declarada de Utilidad Pública por Orden 
del Ministerio del Interior de 24 de febrero de 1998, ha estado 
trabajando en distintos aspectos tales como investigaciones 
sobre el medio ambiente, investigaciones en materia de segu-
ridad vial, valoración social de las carreteras y evaluación de 
firmes, y organización de congresos de carreteras.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública, 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y el artículo 4 del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía, visto el expediente instruido por la Direc-
ción General de Carreteras y en virtud de las facultades que 
me vienen atribuidas por los artículos 26 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y 46 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 104 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, por esta Consejería se ha resuelto 
lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Asociación Espa-
ñola de la Carretera para la colaboración en el desarrollo del 
Segundo Congreso Internacional Paisaje e Infraestructuras por 
importe de ciento cuarenta mil euros (140.000,00 euros), que 
representa el 52,00% del presupuesto, siendo el plazo de eje-
cución de nueve meses, contados a partir del día siguiente a 
la fecha de la presente Orden.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con cargo 
a las aplicaciones presupuestarias que se relacionan, del pre-
supuesto asignado a la Dirección General de Carreteras, y no 
podrá ser destinada a finalidad ni actividad distinta de la indi-
cada en el punto anterior de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Anualidad 2008: 01.13.00.03.00.482.00.51B.1: 100.000,00 euros.
Anualidad 2009: 31.13.00.03.00.482.00.51B.0.2009: 40.000,00 
euros.

Tercero. El importe de la subvención en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con 
subvenciones otorgadas por otras Administraciones Públicas, 
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario, 
conforme al artículo 111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

Cuarto. El beneficiario de la subvención está obligado a 
hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe 
de la actividad que la misma está subvencionada por la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con el ar-
tículo 29 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, por la que se 
aprueban Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Quinto. De acuerdo con el artículo 108 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, y el artículo 13.2 del Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, la presente subvención se hará efectiva de la 
siguiente manera: 

Un primer libramiento, sin previa justificación, correspon-
diente al importe de la anualidad de 2008 del importe subven-
cionado, esto es, la cantidad de cien mil euros (100.000,00 

euros) tras la firma de la presente Orden. El importe restante 
correspondiente a la anualidad de 2009 -cuarenta mil euros 
(40.000,00 euros)- mediante certificación emitida por la Di-
rección General de Carreteras, tras la celebración del Segundo 
Congreso Internacional Paisaje e Infraestructuras y la presen-
tación de una Memoria de Resultados en la que se describa 
su alcance y resultados y en la que se incluya justificación 
económica de los gastos originados en su celebración.

En el plazo de dos meses, a partir de la celebración del 
evento, la Asociación Española de la Carretera queda obligada 
a la total justificación del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concede la subvención, con aportación de los docu-
mentos justificativos de los gastos realizados con cargo a la 
cantidad concedida.

Sexto. En virtud de lo establecido en el artículo 108 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, la Asociación Española de la 
Carretera deberá facilitar cuanta información le sea requerida 
por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía en 
relación con la presente subvención. 

Séptimo. En cumplimiento del artículo 109 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, la concesión de la subvención objeto 
de la presente Orden será publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Sevilla, 31 de julio de 2008

LUIS MANUEL GARCÍA GARRIDO
Consejero de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 1 de septiembre de 2008, por la que 
se otorga una subvención excepcional a la Asociación 
Accitana del Taxi para la instalación de una emisora de 
radio-taxi en Guadix (Granada).

Con fecha 21 de febrero de 2008 la Asociación Accitana 
del Taxi solicita de la Dirección General de Transportes la con-
cesión de una subvención para la instalación de una emisora 
de radio-taxi en la localidad de Guadix (Granada).

El Ayuntamiento de Guadix el 1 de febrero de 2008 ha 
habilitado un espacio existente en la entrada de la Plaza de 
Abastos del municipio para los fines indicados.

La Asociación Accitana del Taxi presenta, como comple-
mento de su petición, memoria justificativa en la que valora 
positivamente el proyecto porque se mejoran los sistemas de 
comunicación para la prestación del servicio del taxi y acom-
paña presupuesto del coste de la instalación.

La Dirección General de Transportes eleva propuesta de 
concesión de subvención excepcional en base de su finalidad 
pública y por considerar que es de interés social la implanta-
ción de este tipo de instalaciones, ya que facilitan un mayor 
uso del transporte público. 

Examinada la memoria justificativa de la Dirección Gene-
ral de Transportes de fecha 12 de mayo de 2008 en la que 
denota la necesidad de la referida actuación, la Viceconsejería 
de Obras Públicas y Transportes autoriza la iniciación del co-
rrespondiente expediente de subvención excepcional para la 
instalación de una emisora de radio-taxi en Guadix (Granada), 
encomendando su tramitación a la Dirección General de Trans-
portes.

En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta que la citada 
subvención puede considerarse como excepcional, dada la fi-
nalidad pública y las razones de interés social de los objetivos 
que persigue, así como la inexistencia de bases reguladoras 
específicas a las que se pueda acoger conforme al artículo 


